
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

dos de octubre de dos mil veinte 
Expediente 500013103002 2018 00098 00 

 

1. Para todos los efectos que corresponda, téngase en cuenta que la presente acción se 

reanudó el 1 de octubre de 2020. 

 

2. Se ordena a las partes que dentro del término máximo de diez (10) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, informen si se materializó el 

acuerdo celebrado extraprocesalmente; de lo contrario, se continuará con el trámite 

del presente asunto.  

 

Notifíquese,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

Por anotación en estado No.    53   del   05-10-2020,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 

am.  



 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1e6367442e63a0bc42f2b8b1370a058fc0baef54524c7cf02a6c1f97eaeadb9d 

Documento generado en 02/10/2020 01:21:30 p.m. 


